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No se publica los domingos ni dias lesüvoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amortización de empréstitos 

Advertencias.—! . Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han d© mandar por el Excmo. Sr, Gobernador Civil . 
PréCÍOS.=SUSCRlPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Mndnistraiión provincial 
Eina. Dipotacidn Provincial 

de León 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre 
de 19 50, se hace público que la 
Exctna. Diputación anunciará pú
blico concurso para la adquisición 
de telas para sábanas, almohadas, 
cortinas, toallas, colchones, colchas, 
mantas blancas, con destino a la 
nueva Ciudad Residencial Infantil 
í>an Cayetano. 

E l pliego de condiciones y demás 
^ " m e n t a c i ó n están de manifiesto 
J^61 Negociado de Intereses Gene-
«ies de la Corporación, para que 

jurante el P^zo de ocho días, con-
jaaos a partir del siguiente al de la 
'nserClon este anuncio> se pUedan 
Presentar reclamaciones. 
sicW11, de 3lllio de 1955.-E1 Pre-
^oente^vega Fernández. 2949 

lefatara de Obras Públicas 
•fe la provincia de Ledn 

H K. ,ANUNCI0 O F I C I A L 
de b a p h « d o s e Ominado las obras 
con alnTnu ^ tarmacadam. y riego 

"initran, carretera de Mayorga 

a Sahagúo, Km. 21.361 al 33, ejecuta
das por el contratista D. Vicente Pé
rez Redondo, se hace público en 
cumplimiento de la R; O. de 3 de 
Agosto de 1910, a ñn de que las per
sonas o entidades que se crean Con 
derecho a reclamar contra la fianza, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, pue
dan presentar sus demandas ante 
los Juzgados Municipales de Galle-
guillos Sde Campos y Sahagún. du
rante el plazo de veinte (20) días, 
contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este período, el Alcalde del 
correspondiente término deberá so
licitar de la Autoridad judicial, la 
relación de demandas formuladas,, 
la cual remitirá a la Jefatura de 
Obras Públicas. 

León. 15 de Julio de 1955.—El In
geniero Jefe, Pío Linares. 2954 

na», sito en el paraje Jáno Bajero, 
del término de Villayandre, Ayunta
miento de Crémenes, hace la desig
nación de las citadas veinte perte
nencias en la forma siguiente: 

Punto de partida: Fuente de la 
Bujana. 

estaca E . 45° 
estaca N. 45° 

De Pp. a 1. 
|mts; de 1.a a 2. 

Distrilo MinBro de Ledn 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. „ 
Hago saber: Que por don Fernan

do Miranda García, vecino de Gis-
tierna, se ha presentado en esta Je
fatura'el día tres del mes de Mayo a 
las doce horas una solicitud de per
miso de investigación de Ocre, de 
veinte pertenencias, llamado «Buja-

mls; de 2.a a 3.a estaca E . 45° 
mts; de 3.a a 4.a estaca N. 45° 
mts; de 4.1 
mts; de 5.' 
mts; de 6,' 
mts; de 7.E 
mts; de 8.1 
mts; de 9.* 
mts; de 10.a a 11. 
mts; de 11,a a Pp. 

a 5.a 
a 6.a 
a 7.a 
a 8.a 
a 9.a 
a 10a 

E . 
S. 

E . 
S. 

O. 
N. 
O. 
N. 
O. 

100 
100 
100 
100 
200 
400 
100 
100 
100 
200 

estaca E . 45° 
estaca S. 45° 
estaca O. 45° 
estaca S. 45° 
estaca O. 45° 
estaca S. 45° 

estaca 0 . 4 5 ° N. 200 
N. 45° E . 500 me

tros, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones, en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.060. 
León, 6 de Julio de 1955.—José Si l 
variño. 2857 
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Adminisíradán de justicia^ 
T R I B U N A L P R O V I N t i A L 

DE IO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
. DE LEON 

Don Jerónimo Laso Delgado, Secre
tario en funciones del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso ad
ministrativo de León. 
Certifico: Que por este Tribunal y 

en el recurso de que se hará men
ción, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia.—Sres. D. Gonzalo Fer
nández Valladares, Presidente; don 
Leopoldo Duque Estévez, Magistra
do; D. Francisco del Río Alonso, 
idem suplente; D. Eleuterio Diez Pa
rrado, Vocal; D, Valeriano B. Diez 
Arias, ídem.—En la ciudad de León, 
a seis de Julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—Visto por este 
Tribunal Provincial de lo Contencio-
so-administrativo de León el recurso 
número 24 de 1953 promovido por el 
Procurador D. Manuel Menéndez Ra
mos, en nombre y representación del 
«Iberduero, S. A.», contra el acuerdo 
del Tribunal Económico administra
tivo Provincial de León de 31 de 
Enero de 1953. por la l iquidación 
que por importe de 746,38 pesetas 
había girado la Administración de 
Rentas Públicas por el conet pto de 
utilidades, con ocasión del plus fa
miliar a los empleados de la Socie
dad dicha,, habiendo sido partes 
mentado Procurador en la represen
tación dicha y el Sr. Fiscal de esta 
jurisdicción. 

Fallamos: Que estimando la de
manda inicial de este recurso, debe
mos revocar y revocamos el acuerdo 
del Tribunal Económico • adminis
trativo de fecha treinta y uno de 
Enero de mil novecientos cincuenta 
y tres, objeto del mismo, y declarar 
como declaramos que el plus fami
liar no está sujeto a imposición por 
la Tarifa primera de Utilidades y, en 
consecuencia, anulamos la liquida
c ión notificada á «Iberduero, S. A.» 
el cinco de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos, relativa a 
las percepciones de su personal du
rante el tercer trimestre del año de 
mil novecientos cincuenta y dos, por 
una cuota tributaria de setecientas 
cuarenta y seis pesetas con treinta y 
ocho céntimos, confirmamos como 
liquidación procedente la cifrada 
por la Entidad recurrente en seis
cientas ocheta y cinco pesetas con 
veintidós céntimos, que la Adminis
tración aceptó, y ordenamos la de
volución del exceso ingresado; todo 
ello sin hacer una especial imposi
ción de costas. Unn vez firme esta 
sentencia, publíquese en la forma 
acostumbrada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y con testimonio de 
la misma, vuelva el expediente ad
ministrativo a la oficina de proce
dencia para que este fallo sea lleva
do a su puro y debido efecto dentro 



del plazo legal, Asi por esta nuestra 
sentencia, juzgando en única instan
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.-G. F . Valladares.—Leo
poldo Duque Estévez. — Francisco 
del Río Alonso.—E. Diez Parrado.— 
V. Diez Arias.-Rubricados. 

Igualmente certifico: Que por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo 
se ha dictado la siguiente sentencia, 
en virtud del recurso de apelación 
interpuesto contra la anterior sen
tencia, y que dice así: 

Don Manuel Navarrete Montero, 
Secretario de la Sala Tercera de lo 
Contencioso-administrativo del T r i 
bunal Supremo.—Certifico: Que por 
dicha Sala se ha dictado la siguiente: 

Sentencia. — E n la villa de Madrid, 
a 16 de Mayo de 1955. E n el Recurso 
extraordinario de apelación que pen 
de de resolución en esta Sala seguido 
entre partes, de una, como recurren
te, la Administración General del 
Estado y en su nombre el Fiscal, y 
de otra la S. A. Iberduero, represen
tada por el Procurador Sr. Corujo y 
defendida por el Letrado D, José-
María Cid, contra sentencia pronun
ciada por el Tribunal Provincial de 
León en 6 de Julio de 1954 en pleito 
sobre l iquidación por Uutilidades, 
Tarifa 1.a, con ocasión del plus fa
miliar a sus empleados. 

Fallamos: Que estimando el recur
so extraordinario por el Fiscal de la 
jurisdicción y dejando intactos los 
pronunciamientos de la sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial 
de León con fecha 6 de Julio de 1954, 
debemos declarar y declaramos que 
el plus familiar como integrante de 
retribución por trabajo personal esté 
sujeto a retribución por Tarifa 1.a de 
Utilidades, doctrina esta que se esta
blece como legal, pudiendo su inob
servancia ser origen de responsabili
dad para los Tribunales. Así por 
esta nuestra sentencia, que se publi
cará en el Boletín Oficial del Estado 
e insertará en la Colección Legislati
va, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Odón Colmenero.—An
gel Villar y Madrueño.—Alfonso Pé
rez,—Rodrigo Vivar.—Peres- Hernán
dez. — José Arias, — José Sánchez-
Guisende.—Ramiro Fernández de la 
Mora,—Rubricados, — Cuya senten 
cía fué publicada en el mismo día 
por el Excmo. Sr. Magistrado ponen
te en la misma. 

Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, para que el encabeza
miento y parte dispositiva de ambas 
sentencias se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en León, a diez y siete de 
Junio de rail novecientos cincuenta 
y cinco.—Jerónimo Laso.—V.0 B.0: E l 
Presidente, Gonzalo Fernández Va
lladares. 2739 

Juzgado Municipal número 2 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se 
cretario del Juzgado municipal 
mira, 2 de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas tramitados en este 
Juzgado de mi cargo, recayó la si
guiente: 

«Sentencia . -En la ciudad de León, 
a veintiocho de Junio de mil nove
cientos cincuenta y cinco; ante el se
ñor D. Juan Manuel Alvarez Vijan-
de. Juez Municipal propietario del 
Juzgado n.0 2 de esta ciudad, el pre
sente juicio de faltas, siendo parles 
el Sr. Fiscal Municipal, y denun 
ciante Faustino Vaquero García, ma
yor de edad, soltero, empleado y de 
esta vecindad, en calle Avda. de Pa-
lencia n ú m 1, 4 °, derecha, y denun
ciada Rafaela Iglesias Esteban, ma
yor de edad, soltera, prostituta y do
miciliada en esta capital en calle 
Perales núm. 10, hija de Tomás y de 
Manuela, natural de Salamanca, por 
el hecho de escándalo público y 
blasfemias. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Rafaela Igle
sias Esteban, como autora responsa
ble de la falta de escándalo públ ico 
y blasfemias, sin la concurrencia de 
circunstancia modificativa de su res
ponsabilidad criminal a las penas 
de cien pesetas de multa y repren
sión privada por la primera; y pago 
de otra multa de novecientas pesetas, 
que deberá asimismo reintegrar en 
papel de pagos al Estado, con arres 
to cancelario de cinco días por la de 
blasfemias, y al pago d é l a s costas 
procesales.—Así por esta mi senten
cia definitivamente juzgando, lo pro 
nuncio, mando y firmo.—J, M. Al
varez Vijande. — Rubricado. — Hay 
un sello de este Juzgado.—Fué pu
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y para notificación de la denun-
ciada-condenada. Sita. Iglesias, de 
la precedente sentencia, por el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, extien
do el presente testimonio en el mis
mo día de su fecha.—A. Chicote. 

2760 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de 1.a Instancia del partido 
en providencia de esta fecha dictada 
en juicio de menor cuantía sobre in
demnización de daños y perjuicios 
por cuantía de 45 000 ptas. promo 
vidos por el Procurador don Luis 
Novo, en nombre de don José Gon 
zález Morán, vecino de L a Bañeza, 
con residencia en Palacios de la Val-
duerna, contra don Jaime Mateu 
Pagés, en ignorado paradero, y la 
Compañía de Seguros «La Providen-
ce», se emplaza al primero para que 
en término de nueve días y cinco 
más por razón de distancia, compa
rezca en los autos y conteste la de

manda, apercibiéndole que si n« . 
verifica le parará el periuicin Q ,0 
hubiere lugar, advirtiéndole aue?6 
copias de demanda y documpn as 
obran a su disposición en S^08 
creta ría. esta se-

Astorga, primero de Julio de míi 
novecientos cincuenta y cinco.^R 
Secretario, A. Cruz. u- tM 

2944 Núm. 820.-74,25 ptas.. 

Requisitoria 
j Rovina Cañas, Cesáreo Quintín 
de 29 años de edad, casado, minero 
hijo de Cesáreo y de Jesusa, natural 
de León y vecino de Carbayín Bam 
(Oviedo), comparecerá ante el Juz. 
gado de instrucción numero 2 de 
León en el término de diez días, con 
el fin de constituirse en prisión para 
cumplir diecisiete días de arresto 
que le quedan de la pena de un mes 
y un día de arresto mayor que le fué 
impuesta por la Iltma. Audiencia 
Provincial de esta capital en el su
mario número 17 de 1954, sobre hur
to; apercibido de que si no lo verifi^ 
ca le parará el perjuicio a que haya 
lugar, 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial procedan a la 
busca y captura del mencionado pe-
nedo, y caso de ser habido lo ingre
sen en prisión, a disposición de este 
Juzgado, dando inmediata cuenta.. 

León, primero de Julio de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario, Francisco Martínez. 2759 

ANUNCIO PARTICULAR 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Valderas 

Queda sin efecto la renuncia que 
hizo D. José Luis Nieto Alba, vecino 
de Lecm. como Recaudador de esta 
Hermandad en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia núm. 46, de 25 ,de 
Febrero del año en curso; y, por 
tanto, esta entidad, que en aquella 
fecha no la aceptó, la convalida de 
c o m ú o acuerdo. 

Lo que se comunica a los señores 
contribuyentes. Autoridades todas, 
asi como al Sr. Registrador de 
Propiedad del partido. gj 

Valderas. 16 de ^ / e ^ 0 r o 
Jefe de la Hermandad. H e l l u 2 g f c 

Alonso. • ' — 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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